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cep.- Uc. Juan Carlos Salgado Ponce." Secretario de Economia del Gobierno del Estado de MOfelos.- Para su ConOCimiento
Lic. César Salgado Castañeda.- Secretario de Desarrollo Económico del H. Ayuntamiento de Cuemavaca.- Mismo fin
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Por instrucciones del Director Generai de la Comisión Estatal de Mejora
Regulatoria (CEMER)y en atención a su oficio número DJ.522/2015, recibido con fecha
primero de diciembre y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 5, 8, 11,13,
Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Moreios, y 14

I ' -- 'fracción I\I del Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para
¡¡: dictaminar los Anteproyectos de Regulación que impliquen actos administrativos dea:
g J;arácter ge'neral.
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¡ o.~ ,_ ,,->'" Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
, :"'~: :. Q!anteproyecto "ACUERDO MODIFICATORIO AL REGLAMENTO INTERIOR DEL

,'; 'o, rSISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE
~r(;UERNAVACA" y en observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora

() Regulatorja para el Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su Reglamento, se
autoriza la exención de la obligación de elaborar la Manifestación de Impacto
Regulatórjo, en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno para los

'pa'rtjculares.
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